
 

 

Resolución No. 019-CMO-2020 

Abogada  

Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 
La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el día lunes 29 de junio de 

2020, luego de conocer y analizar todas las observaciones recibidas al proyecto de 

“Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal del Distrito Metropolitano de 

Quito, que incorpora una disposición transitoria al Capítulo XI De la tasa por el servicio público 

de revisión técnica vehicular, del Título IV De las tasas, del Libro III.5 Del Presupuesto, Finanzas 

y Tributación”, de iniciativa del concejal Santiago Guarderas, resolvió: Aprobar todas las 

modificaciones realizadas al proyecto que, conforme el análisis realizado, se titulará 

“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL 

PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO RELACIONADA CON EL 

SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR”, las cuales constan en la 

matriz de observaciones elaborada por la presidencia de la Comisión de Movilidad. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 
 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Movilidad, en sesión realizada el día lunes 29 

de junio de 2020. 
 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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